
C.A. de Santiago

Santiago, veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.

A los escritos folios 35, 36 y 37: a todo, t ngase presente.é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que,  comparece  don  Juan  Elay  Osorio 

Urrutia,  en  representaci n  de  ó SINACOTRAN,  interponiendo 

recurso  de  protecci n  en  contra  de  ó EFE  Trenes  Central,  de 

Carabineros  de la  21  Comisar aª í  y de la  Empresa de Seguridad 

Cobra, por actos que considera ilegales y arbitrarios que vulneran 

los derechos constitucionales de libertad de trabajo, su libre elecci nó  

y  contrataci n  y  la  libertad  para  desarrollar  cualquier  actividadó  

econ mica.ó

Funda su recurso se alando que pertenecen al  sindicato deñ  

comerciantes  autorizados  denominado  SINACOTRAN,  el  cual 

cuenta  con  los  permisos  exigidos  por  la  ley  N  20.388  paraº  

desarrollar el comercio al interior de la locomoci n colectiva. Sinó  

perjuicio de lo anterior, el recurrente denuncia que las recurridas 

estar an  vulnerando  su  derecho  a  trabajar,  el  cual  se  encuentraí  

reconocido constitucionalmente.

Afirma que, entre los integrantes del sindicato referido, existen 

personas  con  discapacidad  y  personas  de  la  tercera  edad.  Sin 

embargo, denuncia que la recurrida EFE Trenes Central les env aí  

personal de Carabineros de la 21  Comisar a y de la empresa deª í  

Seguridad Cobra, quienes les ponen obst culos para transitar porá  

Estaci n Central, aun cuando lo hacen en su calidad de peatones yó  

portando su mercader a reci n comprada.í é

Indica que, en raz n de los hechos expuestos, han presentadoó  

reclamos en contra de Carabineros de la 21  Comisar a de Estaci nª í ó  
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Central,  los  cuales  corresponden  a  los  Roles  R0069846-032023, 

R0070905-06-2023 y R0070906-06-2023.

En m rito de lo expuesto, el recurrente estima vulnerados susé  

derechos constitucionales de libertad de trabajo, su libre elecci n,ó  

libre contrataci n y la libertad para desarrollar cualquier actividadó  

econ mica, toda vez que las recurridas, al impedir el libre tr nsitoó á  

de los integrantes del sindicato que representa por las dependencias 

de la Estaci n Central, les estar an impidiendo el libre ejercicio de laó í  

actividad comercial que desarrollan conforme a lo permitido por la 

ley.

En  definitiva,  solicita  se  acoja  el  presente  recurso  de 

protecci n  y,  ordenar  a  las  recurridas  EFE  Trenes  Central,ó  

Carabineros de la 21  Comisar a y la Empresa de seguridad Cobraª í  

abstenerse  de  ejecutar  actos  que  perturben  o  impidan  a  los 

integrantes  del  sindicato  que  representa  el  desarrollo  de  sus 

actividades comerciales. 

SEGUNDO:  Que, comparece  Francisco Andr s  C rcamoé á  

Vald s,  abogado,  quien,  informando  por  Empresa  de  Seguridadé  

Defensa  Cobra  Limitada,  solicita  el  rechazo  del  recurso  de 

protecci n, oponiendo las siguientes excepciones y defensas: falta deó  

participaci n  en  los  hechos,  circunscripci n  de  los  hechos  aó ó  

actividades que no se condicen con su giro, y ausencia de actos u 

omisiones arbitrarias o ilegales que priven, perturben o amenacen el 

leg timo ejercicio de garant as constitucionales del recurrente. í í

Expone que su giro es la prestaci n de servicios en materiasó  

inherentes  a  la  seguridad  privada,  debidamente  autorizada  por 

Carabineros de Chile. En el caso concreto, indica que los servicios 

prestados  corresponden  a  un  centro  comercial  aleda o  al  lugarñ  
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donde supuestamente se generar a la vulneraci n de garant as, y noí ó í  

en  dependencias  de  Empresa  de  Ferrocarriles  del  Estado  como 

intenta hacer creer el recurrente, por lo que no tendr a participaci ní ó  

alguna en los hechos.

Se ala que el servicio prestado al centro comercial Mall Paseoñ  

Arauco  Estaci n  se  encuentra  enfocado  a  brindar  seguridad  aó  

locatarios y p blico general dentro de dicho recinto, manteniendoú  

los est ndares y protocolos del cliente. Agrega que, debido a la graná  

cantidad de comercio ambulante irregular e ilegal  que se genera, 

personal altamente capacitado y acreditado ejerce control en espacio 

privado de uso p blico, informando a quienes realizan venta ilegalú  

que  deben  abandonar  el  lugar,  a  lo  que  se  niegan  oponiendo 

resistencia con violencia. 

Argumenta  que  el  recurrente  exige  la  libertad  de  trabajo 

amparado  en  un  permiso  para  efectuar  venta  en  el  transporte 

p blico,  circunscribiendo  su  propio  derecho  a  esa  circunstanciaú  

espec fica  y  no  a  espacios  de  propiedad  privada  con  acceso  alí  

p blico, como el centro comercial y la c pula del reloj. Por tanto,ú ú  

estima que no es efectivo que se vulneren garant as constitucionalesí  

ni que se hayan realizado actos u omisiones arbitrarias o ilegales en 

contra del recurrente.

TERCERO:  Que, informando tambi n al tenor del recursoé  

compareci  don Ra l Alejandro S ez Pezo, Teniente Coronel deó ú á  

Carabineros,  en  representaci n  de  la  21  Comisaria  Estaci nó ª ó  

Central,  solicita  el  rechazo  del  recurso  fundado  en  la  falta  de 

ilegalidad  y arbitrariedad en el  actuar  policial,  el  cual  encuentra 

fundamento en el ordenamiento jur dico, principalmente en la Leyí  
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General de Ferrocarriles, el DFL-1 y el Reglamento del Servicio de 

Pasajeros de Tren Central. 

Indica que el recurrente funda su acci n en un supuesto actoó  

ilegal  y arbitrario por parte de funcionarios de la 21  Comisar a° í  

Estaci n Central, se alando estar acogido a la Ley N  20.388 queó ñ °  

"concede  permiso  para  trabajadores  dentro  de  la  Locomoci nó  

Colectiva", manifestando disconformidad con la funci n desarrolladaó  

por  Carabineros.  Al  respecto,  precisa  que  el  recurrente  ha 

presentado tres reclamos anteriores sobre los mismos hechos a la 

Oficina de Reclamos de Carabineros O.I.R.S.

En  relaci n  al  reclamo  R-69946-2023,  se  dispuso  por  laó  

Prefectura  Santiago  Central  instruir  una  investigaci nó  

administrativa,  la cual fue finalmente desestimada.  Por otro lado, 

respecto  a  la  denuncia  por  comercio  ambulante  contenida en  el 

reclamo  R069846-2023,  la  investigaci n  logr  establecer  que  eló ó  

reclamante no fue detenido, sino que se traslad  por propia decisi nó ó  

junto al personal policial hasta la 21  Comisar a, retir ndose luego° í á  

por  sus  propios  medios.  Asimismo,  asegura  se  acredit  que  eló  

personal policial actu  en concordancia con la normativa aplicable,ó  

cursando  las  respectivas  boletas  de  citaci n.  En  consecuencia,ó  

manifiesta que este reclamo fue desestimado por no existir medios 

de prueba ni antecedentes que avalen los dichos del denunciante.  

En cuanto a los reclamos R070905-2023 y R070906-2023, se 

llev  a cabo una investigaci n  administrativa Rol  N  15.607.  Laó ó °  

Oficial  Investigadora  concluy  que  los  reclamantes  fueronó  

infraccionados  por  ejercer  comercio  ambulante,  argumentando 

contar con una autorizaci n relacionada con la Ley N  20.388, loó °  

cual  no  se  ajusta  al  comercio  ambulante  en  el  transporte 
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interurbano como el tren. Por ello, estim  que los reclamos deb anó í  

ser  desestimados,  no  asistiendo  responsabilidad  administrativa  al 

personal policial involucrado. 

Finalmente,  concluye  que el  actuar  del  personal  de  la  21° 

Comisar a  no  puede  ser  calificado  de  ilegal  ni  arbitrario,í  

encontrando  fundamento  en  la  Ley  General  de  Ferrocarriles,  el 

DFL-1 y el Reglamento del Servicio de Pasajeros de Tren Central 

que proh ben el  comercio ambulante.  No se advierte entonces laí  

existencia  de  vicios,  ilegalidad  o  arbitrariedad  en  el  proceder 

policial.

Se acompa an los siguientes documentos: Parte firmado porñ  

don  Ra l  S ez  Pezo;  fotocopia  de  su  c dula  de  identidad;ú á é  

Documento  electr nico  NCU.198011117  que  informa  entrega  enó  

calidad  de  titular;  Documento  electr nico  NCU.197837563  queó  

informa presentaci n del Teniente Coronel Ra l S ez Pezo; Bolet nó ú á í  

Oficial de Carabineros N 5104; Orden Dipecar N 30 que dispone° °  

traslado del Teniente Coronel Ra l S ez Pezo; e Informe Jur dicoú á í  

empresa GRUPOEFE.

Posteriormente,  la  recurrida  ampl o  su  informe  precisandoí  

que, realizada una minuciosa b squeda en los libros de constanciasú  

y denuncias, as  como en el Sistema Institucional Aupol Digital 2.0,í  

se  pudo  establecer  que  no  existen  detenciones  de  comerciantes 

ambulantes  el  d a  9  de  marzo  de  2024,  fecha  se alada  por  elí ñ  

recurrente. A ade que, sin perjuicio de ello, se verific  que el d a 8ñ ó í  

de marzo de 2024 se produjo la detenci n del Sr. Emanuel Ignacioó  

Inostroza Gonz lez, seg n Parte Detenido N  1910, por una ordená ú °  

de aprehensi n vigente del Juzgado de Garant a de Graneros, deó í  

fecha 23.10.2023, por el delito de Lesiones Menos Graves. 
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Asimismo, alega que pudo establecer que el d a 5 de marzoí  

de  2024  se  detuvo  al  recurrente  Sr.  Juan  Eloy  Osorio  Urrutia, 

conforme al  Parte  Denuncia N  1794,  por  el  delito  de Lesiones°  

Leves  a  la  Fiscal a  Local  Centro  Norte,  debido  a  haberí  

proporcionado un golpe de pu o a la v ctima.ñ í

En cuanto al actuar de Carabineros en el lugar, el comisario 

infrascrito  afirma  que  se  concurre  diariamente,  toda  vez  que  se 

mantiene en la planificaci n de los servicios el denominado "Plazaó  

Argentina", regido por el Plan N  68, de fecha 2 de junio de 2023,°  

para  la  Recuperaci n  de  Espacios  P blicos,  el  cual  se  mantieneó ú  

entre las 08:00 y las 20:00 horas, durante todos los d as. Agrega queí  

el personal de dicho servicio acude ante los llamados efectuados por 

personal  de  seguridad  de  la  estaci n  de  ferrocarriles  "EFE"  aló  

telefonista  de  la  21a  Comisar a  o  por  medio  de  la  Central  deí  

Comunicaciones  de Carabineros,  para  adoptar  procedimientos  de 

rigor o realizar patrullajes preventivos. 

Afirma que la participaci n del personal policial tiene comoó  

objetivo  la  liberaci n  de  espacios  p blicos,  con  la  finalidad  deó ú  

prevenir  y/o  evitar  il citos,  tales  como  robos,  hurtos,  as  comoí í  

tambi n la erradicaci n del comercio ambulante, haciendo ingresoé ó  

nicamente a los andenes del ferrocarril en casos fundados, ante laú  

presencia  de  il citos  o  ante  el  requerimiento  del  personal  de  lasí  

empresas de seguridad del Mall Arauco Estaci n o de la Empresaó  

de Ferrocarriles.

Finalmente, informa que, realizada una minuciosa b squedaú  

en  los  libros  de  constancias  y  denuncias,  y  en  el  Sistema 

Institucional  Aupol  Digital  2.0,  se  pudo  verificar  que  no existen 

denuncias de agresiones por parte de Carabineros o de detenidos a 
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Carabineros al interior de los andenes de la empresa de ferrocarriles 

"EFE", durante el presente a o.ñ

CUARTO:  Que  evacuando  el  informe  solicitado,  la 

recurrida Empresa de los Ferrocarriles del Estado alega la falta de 

legitimaci n pasiva, por cuanto el servicio de tren prestado en laó  

Estaci n Central es operado por la empresa EFE CENTRAL S.A.;ó  

la  extemporaneidad  del  recurso,  atendido  que  las  acciones  que 

reclama el recurrente ocurrieron entre marzo y junio de 2023; y en 

cuanto al fondo, se ala que no existe acci n ilegal o arbitraria, porñ ó  

cuanto  no  le  es  aplicable  la  Ley  N  20.388,  que  permite  a°  

vendedores ambulantes ejercer el comercio en el transporte p blico,ú  

sino que se rige por la Ley de Ferrocarriles  y su ley org nica; yá  

adem s cuenta con reglamentos internos que proh ben el comercioá í  

ambulante en trenes y estaciones. En virtud de lo anterior, solicita el 

rechazo del recurso, con costas.

Refiere  que  el  recurrente,  en  su  calidad  de  miembro  del 

sindicato de comerciantes autorizados SINACOTRAN, alega que se 

le  estar a  vulnerando  la  garant a  constitucional  de  libertad  deí í  

trabajo  al  imped rsele  vender  sus  mercader as  en  la  Estaci ní í ó  

Central, por parte de personal de la empresa EFE CENTRAL S.A. 

y de Carabineros de Chile. Sin embargo, dicha empresa cuenta con 

reglamentos  internos  que  proh ben  expresamente  el  comercioí  

ambulante  en  trenes  y  estaciones,  lo  que  se  funda  en  la  gran 

cantidad de vendedores que se ubican en el sector, entorpeciendo la 

circulaci n de los pasajeros.ó

Agrega que, desde el 1 de marzo de 2024, EFE CENTRAL 

S.A. contrat  a la empresa EMACOF LTDA. para resguardar laó  

seguridad  de  la  Estaci n  Central,  procediendo  a  controlar  a  losó  
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vendedores  ambulantes  que  se  ubican  en  su  interior.  En  este 

contexto, el 5 de marzo, guardias de esta empresa habr an solicitadoí  

al recurrente Sr. Osorio retirarse de los andenes donde vend a, yí  

ante su negativa, lo retiraron por la fuerza, situaci n frente a lo cualó  

el Sr. Osorio habr a reaccionado agrediendo y amenazando a losí  

guardias. Esto motiv  una acci n penal en su contra seguida ante eló ó  

6  Juzgado  de  Garant a  de  Santiago,  donde  se  le  decretaron° í  

medidas  cautelares  consistentes  en  prohibici n  de  acercarse  aó  

recintos de la recurrida, a las v ctimas y de comunicarse con ellas.í

Sostiene que EFE es una persona jur dica de derecho p blicoí ú  

que se rige por la Ley General de Ferrocarriles y su ley org nica, noá  

si ndole  aplicable  la  Ley  de  Tr nsito  ni  la  Ley  N  20.388  queé á °  

permite el comercio ambulante en el transporte p blico. A ade queú ñ  

esta  inaplicabilidad  fue  ratificada  mediante  Oficio  N  237/2024°  

DNO  de  la  Subsecretar a  de  Transportes.  As ,  los  reglamentosí í  

internos  de  EFE  CENTRAL  S.A.  proh ben  expresamente  elí  

comercio ambulante en andenes y vagones, lo cual es representado 

al p blico mediante avisos en las estaciones.ú

Respecto a los requisitos del recurso de protecci n, se ala enó ñ  

primer lugar que no existe conducta ilegal o arbitraria, por cuanto 

EFE y sus filiales se rigen por normativa especial que les permite 

restringir el comercio ambulante. Asimismo, no concurre afectaci nó  

de garant as constitucionales, pues la libertad de trabajo no amparaí  

la posibilidad de vender en un lugar determinado sin cumplir con 

las  exigencias  legales  y reglamentarias;  y el  derecho a desarrollar 

actividades  econ micas  est  sujeto  a  respetar  las  normas  que  loó á  

regulan, lo que en la especie est  restringido por los reglamentos deá  

EFE CENTRAL S.A.
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QUINTO:  Que como se sabe, el recurso de protecci n deó  

garant as  constitucionales  establecido  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye jur dicamente unaó í ú í  

acci n  de  naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timoó í  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes, que en esa mismaí  

disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  

resguardo que se deben tomar ante un acto arbitrario o ilegal que 

impida, amague o moleste ese ejercicio;

Consecuentemente, es requisito indispensable de admisibilidad 

de la acci n cautelar de protecci n la constataci n de la existenciaó ó ó  

de un acto ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario, producto 

del mero capricho de quien incurre en l, que provoque alguna deé  

las situaciones que se han indicado y que afecte, adem s, una o m sá á  

de las garant as constitucionales protegidas por el citado art culo 20í í  

de la Carta Fundamental;

SEXTO:  Que  en  primer  lugar,  en  lo  que  ata e  a  lañ  

extemporaneidad  alegada  por  Ferrocarriles  de  Chile,  ciertamente 

ella  deber  ser  acogida,  pues  los  actos  que  se  objetan  habr aná í  

acontecido entre el d a 28 de marzo del a o 2023, hasta el d a 8 deí ñ í  

junio de la misma anualidad, seg n los reclamos que indica el actorú  

haber  presentado ante  la  21  Comisar a  de Estaci n  Central,  en° í ó  

circunstancias que el recurso se interpuso el 26 de febrero de este 

a o,  es  decir,  transcurrido  con  creces  el  plazo  de  treinta  d asñ í  

corridos que al efecto establece el Auto Acordado sobre Tramitaci nó  

del Recurso de Protecci n;ó

S PTIMO:É  Que no obstante lo anterior, en lo que ata e,ñ  

ahora,  al  recurrido  Ferrocarriles  de  Chile  -EFE  TRENES  DE 

CHILE-, habiendo alegado dicha empresa la falta de legitimaci nó  
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pasiva  respecto  de  la  acci n  cautelar  impetrada,  deberó á 

indudablemente otorg rsele raz n respecto a tal moci n, dado queá ó ó  

siendo el  acto u  omisi n  denunciada  como ilegal  y  arbitraria  eló  

supuesto  hostigamiento  de  que  ser an  v ctimas  los  miembros  delí í  

sindicato SINACOTRAN al interior de la Estaci n Central, resultaó  

efectivo  que  la  aludida  entidad  no  ha  podido  tener  ninguna 

injerencia en ello, ya que quien desarrolla la administraci n de laó  

referida estaci n  de trenes  es una empresa distinta,  esto es,  EFEó  

CENTRAL S.A., con personalidad jur dica y patrimonio propio.í

Igual  situaci n  acontece  con  la  empresa  de  seguridadó  

recurrida,  Defensa  Cobra  Limitada,  pues  ella  presta  servicios  de 

vigilancia  exclusivamente  en  un  mall  comercial  adyacente  a  la 

Estaci n Central, por lo que tambi n se acoger  a su respecto laó é á  

excepci n de falta de legitimaci n pasiva;ó ó

OCTAVO: Que en lo que respecta a Carabineros de Chile, 

la  actuaci n  que  se  reprocha  a  sus  funcionarios  se  encuentraó  

enmarcada  en  el  ejercicio  leg timo  de  su  actividad  y,í  

particularmente, en el Plan de Acci n N  68, ideado para combatiró °  

los  diversos  il citos  que  se  perpetran  en  el  sector  de  Estaci ní ó  

Central, por lo que no se advierte ilegalidad ni arbitrariedad en las 

conductas que se esgrimen para ejemplificar una supuesta infracci nó  

de garant as fundamentales;í

NOVENO: Que, por lo dem s, cabe hacer presente que laá  

Ley  20.388,  en  que  sustenta  su  pretensi n  el  recurrente,ó  que 

modific  la Ley de Tr nsito, en el sentido de permitir el comercio oó á  

actividades art sticas a bordo de veh culos de transporte urbano deí í  

pasajeros bajo ciertas condiciones, no es aplicable a EFE ni a sus 

filiales,  a  las  que  s lo  les  son  oponibles  la  Ley  General  deó  
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Ferrocarriles y la Ley Org nica de la Empresa de los Ferrocarrilesá  

del  Estado,  sin  que  les  sea  aplicable  la  Ley  18.290  y,  en 

consecuencia,  no  es  obligatorio  para  dichas  empresas  permitir  el 

comercio ambulante en trenes;

D CIMO:É  Que en el escenario precedentemente apuntado, 

justificada la inexistencia del acto arbitrario o ilegal que se denuncia 

transgresor de las garant as fundamentales que se tutelan por estaí  

v a,  deber  necesariamente  desestimarse  la  presente  acci ní á ó  

constitucional.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con loá  

preceptuado en los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica y Auto Acordado sobre Tramitaci n del Recurso deú ó  

Protecci n, ó se  rechaza el recurso deducido en la presentaci n deó  

fecha  veintis is  de  febrero  de  dos  mil  veinticuatro,  en  favor  deé  

SINACOTRAN,  en  contra  de  Empresa  de  los  Ferrocarriles  del 

Estado,  de  Carabineros  de  Chile  y  de Empresa  de  Seguridad 

Defensa Cobra Limitada.

Reg strese y, oportunamente,  arch vese.í í

Protecc i n Rol N  1.243-2024.-ó °

Pronunciada por la Tercera Sala, integrada por la Ministra se orañ  

Maritza  Elena  Villadangos  Frankovich,  el  Ministro  (S)  se orñ  

Fernando Antonio Valderrama Martinez y  el Abogado Integrante 

se or Manuel Domingo Antonio Luna Abarza.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Maritza Elena

Villadangos F., Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. y Abogado Integrante Manuel

Domingo Antonio Luna A. Santiago, veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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